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D. Fecfia de elaboración: m¡ércoles. 1 de diciembre de 2021 E. Periodo al que se aplica 2021

I. PEDIDO NUM.

PED/R 4/LP/lP.134i2'1

2. REO. NO. 526

3. Datgg del provoodor:

GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S-A DE C,V

AVENIDA FRANCISCO VILLA NO, 79. COLONIA LA LOMA, PACHUCA DE
SOTO, HIDALGO, C,P, 42088

Gr-lDg§08306 BA

5. Fecha do ontroga

01t01t2022

6. No. Contrato

coN/R¡rLP/tP.134/21

7. Lugar de entraga

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

8, Cond¡c¡ones de p!go:

9. No. de proced¡m¡eñto

UTT.LPE-003-2021

10. Proygcto

IP.

¡1. Nomb v aceptac¡ón

L¡
LU IS ABLO GÓI\¡EZ

r r . Nom\i./Fc de r) so"¡* t2. No. do .sgist o ds
proveedor

13. Nombro del represontanto legal

LUIS PABLO GALVAN GÓMEZ Lurs PABLo GALVAN GóMEZ

ALEJANDRO GALVAN GÓMEZ

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
CA ltlo A AHUEHUEIIILA NO. 301, COL. LAS PRE§cS, TULANCII{GO, HGO. R.F.C.: UTT-95072&iE7

C.P. (615. TEL. 77i2¡71026 CORREO ww.utoc{ulanc¡ngo.0du.m!

11. Part¡da 15. Dsscripción do los Bienes 17. C.itidad 19. Procio fotal

PZA 91,600.00s 274 800.00s33801

'LA UNIVERSIDAD' cornrah lo3 servicros profÉsionalas de la
empresá GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO S.A DE

C.V. Pa¡a €ls6rvicio de Accoso Dedicado a la Red de lnternet
y Tgl€icnía lP locál y d€ lergá distañcia par¿ lo cual 'EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' deberá prorcor do un Eflláca
Elhemot d€ comunicación déd¡cada con cápacided mínime de

7oMbps Full Dúplex con s€wicio cle áccéso a la Red de lñtemet
y €l seruicio de telelonia local y de larga disttncia por medio de
tecnoloOla lP bssade en protoco¡os S¡P con 20 troncal$ y 60

OIDS, asf como proveer el serv¡c¡o de ¡ntem€t coñpuoslo por un
énlac¿ Ethomet de comuñicaoón dig¡tal dodic¿do coñ un ancio

de bañda bidüeccioñal mlnimo de capacidad d6 2ombps, fu¡l

dúplex, pera coñtár con la capaqdad totál dó encho dé banda
pára lá Uñided Acadérnicá de Sáñtá Úrsule y Sode Cuautepec a

ñn dg cubrir las n€casidadé3 d€ 'LA UNIVERSIDAD.
AMPLIACIÓN ENERo. MARzo 2021

M, SUBTOTAL: $271,800.00

21. 0ESCUEMO:
22. SUBToTTül ¡271.800,00
23. t.V.A ¡43,968.00
21. TOTAL 3318.768.00

25, IMPORTE CON TEIRA

(rEsc,ENTOS DTECTOCHO MrL SEÍECTENTOS SESENIAY oCHO PESOS 00/100 MN)

-

26, FUNDAMENTO

LEGAL: \\
33 FRACCIÓN I,69 OE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENOAMIENfOS Y SERVICIOS OEt SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO OE HIDALGO Y 85 DEL

REGLA¡,IENÍO DE LA CITADA LEY /
Autori¿acionos '-l /{ -,.¿,/¿/ t'27,¿',

t*Éffic¿La sANm¡Rb oRr¿

21 28 REclRsos r¡lAIERlAtEs Y SELVIqoSaE{ERALES

/4
MIRÁ ORIS E

2! ENCÁRGAOA DE AOMINISTRAC1ON Y FINANZAS

754-t5

16. Unidad 18, P.ec¡o tJnitario

3



€t PRES€ It PEOTOO EÍARA SUJETO A rO5 ÍÉRMNOS Y COND|C|O|{E5 ESftPUt¡DAs EX LAs O.AUSUT.AS qUE A COÍ{TT UAOóÍ{ SE lnrXcAfr, SrEf{DO

ilECTSARIO PARA SU VAIIDEZ tA ACTPTAOóÍ{ OEI. *PROVEEDOR", FIRMAÍ{Do OE CONFORMIDAD Ef{ IA CARATULA, CUAI.QUIER CAMBIO €I{ IO§ TÉRMIflOS

Y CO'{DICIO]IES DEBERA HACENSE POR ESCRNO.

1.- Eflato5 legales. Para todos los efectos le8ales este ped¡do sé coñs¡derará como un contrato de Compra Venta entre Ia Unlvcrt¡d¿d TecíológicE dé
Tr¡l¡nai¡8o (a la que en lo sucesivo se designará como 'tA Ul{lvERSlDAD") y "EL PROVEEDOR". Oicho contrato se ce¡ebÉ en el ñomento eñ que el Proveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o táaltamente y se reglrá por la Ley de Adquis¡ciones, Arre¡damientos y Servicios del Sector Público (federal o estatal se8ún

sea e¡caso).

2.-Predos Los precios del presente pedido 5e entienden fijosyen el lugar y condiciones estipuladas para su entreta.

3.- Condir¡ones de pago y acaptaaión salvo que s€ estab¡ezca lo aontrar¡o en este pedido, Ios pagos respectivos 5€ aealizarán a través de transferenc;a
e¡edró¡¡ca a la cuenta que ñotifique "El. PROVEEOOR' dentro de los 8 díes ñaturelés si8uientes a la entrega de los bienes o servicios, puesta en marcha y

capac¡tac¡ón en su c.so, debidamente acept¿dos por el área sol¡crtante y al envio de la factura electrónic¡ al coreo fadur¿s_utec@utectulancingo.edu.mx

exten5ión PDFy XML y dandoav¡so delenvío al oepart¡mento de Recursos Materiales.

4.- Ahticlpos En caso de existi¡ ant¡c¡pos "EI PROVETDOR" deberá entregár una fian¿a por el moñto total del antla¡po ¿ favor de la LJn¡versidad fe€nolóBicá de
Tulancingo, el cual ño podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta e3e momeñto §erá e¡igible el paSo del ¿nticípo, siempre y cuando se hayá

enviado la fectur¿ electrónica respediva.

5., Entre8as tas entregas de b¡enes o servicios deberán efectuarse en el domicilio de "tA U rVER§IDAD¿ iañalado en el preseñte pdido, a menos que se

espec¡fique algún otro lugar, la entrega se real¡¿ará en un horario de 9:@ a 16:m horás. "tA UNIVERSIDAD" a 5u eleación podé aceptar entreSas p¿rciales de
materiales, bienes o serv¡cios en términos o pla¿os d¡stintos a lo5 establec¡dos.

6.- frashdo del materhl, b¡€n o equipo y/o s€ laio L¿s partes reconocen expresamente que en el prcc¡o estáb¡ecido se encueñtra iñcluido el costo de los

bienes o servicios, Sastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de cerya y descarga, viáticot cápacitación en su caso y todos aquellos Sastos
que se requieran para la entrega de¡ equ¡po y/o servicio adquirido. "Et PROVEEDOR" etectuará el tr¿slado de los b¡enes y/o s€rvicios, por su exclus¡va cuenta,

bajo su responsabilidad del daño que pud¡erañ sufr¡r ¡o5 mismos dur¿nte su traslado.

7.- Oe la Rel¡c¡óñ l¡boral Las partes recoñocen que ceda una de ellas actúa como un contratista iñdependiente, ño existiendo ninguna relación l¿boral entre el
persona¡ de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato ño coñstituye a§ociáción ni relac¡ón patrón-tr¿bajador ni el

establecimiento de riesgo laboral conjuñto, "El, PROVEEDOR" s€É responsable de los daños y perjuicios que le genere alguno de sus tGbajadores a "lA
UI{IVERSIDAo¡ por reclarnaciones o demandas laboralero por clalquiertipo de prestaciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tañto Je compromete
en todo caso a sacar en pa¿ y a salvo a "LA UIIVERSIDAO",

8.- De la Gardntís Cúando así lo requ¡er¿ "LA UI{IVERSIDAD', "EL PROTEEDOR' debeé otoGar garantia de cumpl¡miento del 10% de¡ monto tot¿l de la
adqu¡sición a través de f¡an¿a exped¡da por compañla autorizada en los térm¡nos de lá tey Federál de lnstitucioñes de Fianzas o cheque certifiaado a favor de la

Univers¡dad Tecnológ¡ca de Tu la ncinSo.

9.- Pená (DnvEnaional Para el caso de que "EL piOVEEOOR' no eñtreBue los b¡enes y/o servicios solicitados a entera sat¡sfacción de "LA U IVE¡SIOAD" eñ el
plazo prev¡sto, "LA Ut{lVERltlOAD" reteñdrá y apl¡cará como pena convencional el 2% sobre el precio de los b¡enes y/o servicios pendjénte dé entregar por cada

diá nátural de atGso que transcurra desde Ie fecha fijada para su entrega o hasta l¡ entera sat¡sfacc¡ón de "tA U lVERslDADi, independ¡entemente que podrá

optar por exi8¡r el cumplim¡ento. Él porcentaje de la pena convencional no excederá del 10% (diez por ciento)del monto total delpedido.

10.- Güdad de loa bier6 y r€rüalos "EL PRo\rEEoOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que sumin¡stre a "LA u NERSIDAD", estarán de acuerdo y

cumpl¡éñ cabalmente con las especificaciones técniaás proporcionadas previamente por "tA UIIUERSIOAO', y estarán libres de cualqu¡er defecto ovicio ocu¡to.

11.- lnsp€cr¡ón de loa blén.§ y raltldos, "El PROVEEOOR" conv¡ene que los bienes y/o seNicios que surñ¡nistre estaráñ sujetos a ¡nspección por parte de "tA
UNIVERSIDAO" y ño se cons¡derarán aceptados hasta la entera s¿tisfacc¡ón del área solic¡tánte. "LA U IVERSIDAO' se reserva el derecho de devolver d¡chos

bienes y/o serv¡cios si no cumplen con las esp€c¡f¡cacioñes técnicas solicitadas por "l,A Uf{lvERSlDAO", no incurriendo en respoñsabilidad alguna por d¡cha

devolucrón y ño teniendo obligación de pagar cantidad alSuna a "EL PROVEEDOR".

12.- P¿tent¿s y mar.as. "EL PROVEEDOR" asume toda l¿ responsabil¡dad por las violac¡ones que se causen eñ materia de p¡teñtes o derechos de autor, con

rcspedo a 1or derechos, marcas y programas de cuelqu¡er n¿turalezá, que se utilicen eñ el bien objeto de este pedido y conüene en responder por cu¿lquier

demaMa, accjón ojuicio que pudiera inic¡arse coñtr¿'LA U IVCRSIDAD' por supuesta violac¡ón s¡¡cando eñ pa¿y salvo a "l,A Ut{fVtRSlOAD" e indemn¡záñdola
de todo daño, costo y/o gasto en que se lncurra por tal motivo.

13.- Cáusas de Resalslón "tA U IVERSIDAD" podrá rescindir el presente pedidode pleño derecho y sin necesidad de declareción judic¡alalguna en los siguieñtes

casos: Si 'El PROVEEOOR" pretende entregar los bienes y/o señicios con especlficaciones d¡ferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno éñ las

entregas de los bieñes y/o servicios, por incumplimiento con alguna de las obliSac¡oñes derivadas del presente pedido de las disposiciones conten¡das en la Ley

de adquis¡ciones, Arrendam ientos y S€rvicios delSector Públlco y las deñás leyes aplicables,

14.- Arnpl¡adó¡ del aontsato. L¿s partes estáñ de acuerdo en que por neces¡dades de "tA UNTVERSIDAD" podrá ¿mpliarse la adquisición de b¡enes y/o s€rvicios
objeto delpresente pedido, conforme lo estab¡ece la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios delSector Públ¡co. (federal o estatalseSúñ sea elcaso).

15.-ferminación antk¡pads. "LA U IVERSIDAD" podrá dár por termiñado este pedidoen cualquier momento, cuándo ocurran rázoñes de inte.és general, para

lo cual "ta Ut{fvERSlDAO" paSará el importe de los bienes y/o servic¡os ent.egados.

16,-frarpaso o C¿s¡ón. Salvo e¡ consent¡m¡eñto e¡pre5o por escrito por iLA UÍ{|V€RS|OAO", "EL PRO/EEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parc¡alñente
élpresenté ped¡do y siasf lo hiciere, eltraspaso o ces¡ón de que se trate 9éán nulosy no producién efeclo legalalguno,

17.. Ju.lsdka¡ó.. Para lo rélativo a la interpretaclón, cumplim¡ento y ejecución del presente pedido "tA UÍ{IVERSIDAD" y "EL PROVEEOOR" se someten
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, 0.F., en caso de regirse por la Iey de Adquisic¡ones del E§tado de HidalSq
someterá a la competencia y jurisd¡cción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidel8o, siendo estos los del municipio de fulanciñ8o de Eravo Hidal

renunciando alfuero que pudiere corresponderles porcuálqu¡er otro domicilio ac¡ualo futuro o pot ier otra causa.

./L4r


